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El presidente del PP catalán ebn el ayuntamiento de Barcelona propuso la semana pasada un consistorio más 
autoritario y afirmó que «hace falta desocupar la ciudad de okupas y poner fin al efecto llamada» que existe en la 
ciudad. 
 
========= ========== ========== ========== ========= =========   
 
 
## COLECTIVOS Y CONTRAINFORMACIÓN ## 
 
1.- ** Para seguir construyendo sólo no podemos y de cualquier manera no vale ** 
 
.- Propuesta para la construcción de un espacio de encuentro de las luchas y resistencias en Catalunya -. 
 
.- Jornadas 18 y 19 de febrero -. 
 
 
 
## PRESOS Y PRESAS EN LUCHA ##  
 
2.- ** Encarcelan dos jóvenes por acciones de denuncia al sistema penitenciario **  
3.- ** Petición fiscal de centenares de años para los anarquistas del 2003 ** 
 
4.- ** Vuelven a juzgar a los encausados por el motín en la prisión de Fontcalent ** 
 
 
## INDEPENDENTISMO ## 
 
5.- ** Campaña Unitaria de la Izquierda Independentista ** 
 
.- 5.000 personas se manifiestan por la autodeterminación en Barcelona -. 
 
6.- ** Agresión de un grupo de ultraderecha ** 
 
## OKUPACIÓN Y CENTROS SOCIALES ## 
 
7.- ** Can Bucarest bajo la amenaza de matones ** 
 
.- Hacen un llamamiento solidario -. 
 
8.- ** Desalojan una vivienda en el Eixample sin mostrar la orden ** 
 
9.- ** El juicio por el desalojo del KORK III de Terrassa ya tiene fecha ** 
 
.- El fiscal pide hasta 5 años de prisión para cada uno de los 32 detenidos -. 
 
 
## EL USO DEL ESPACIO PÚBLICO ## 
 
10.- **La aplicación restrictiva de la ordenanza cívica comporta abusos policiales ** 
 
.- La Plataforma Trabajo Sexual y Convivencia denuncia el acoso al que están sometidas las trabajadoras -. 
 
## LA LUCHA DEL PUEBLO BASCO ## 
 
 
11.- ** La voz de los procesados en el Macrosumario 18/98 llega este viernes a Barcelona ** 
 



.- Sábado 18 Jornada internacional de protesta y solidaridad -. 
 
 
## LOS HECHOS DE SANT PERE MÉS BAIX ## 
 
12.- ** La "detención fantasma" del organizador de la fiesta ** 
 
## IMPUNIDAD POLICIAL ## 
 
13.- ** La guardia urbana agrede a dos jóvenes en la Guineueta ** 
 
14.- ** Un vecino de Pineda de Mar presenta una denuncia por violencia policial ** 
 
15.- ** Procesados 9 guardias civiles de Roquetas ** 
 
.- Imputados bajo los cargos de trato degradante y lesiones -. 
 
16.- ** Herido grave tras recibir un disparo de un agente de la policía nacional ** 
 
 
## ANTICAPITALISMO ## 
 
17.- ** Las acciones de REPSOL-YPF vuelven a perder valor en la bolsa ** 
 
 
========= ========== ========== ========== ========= =========   
 
 
## COLECTIVOS Y CONTRAINFORMACIÓN ## 
 
 
 
1.- ** Para seguir construyendo sólo no podemos y de cualquier manera no vale ** 
 
.- Propuesta para la construcción de un espacio de encuentro de las luchas y resistencias en Catalunya -. 
 
.- Jornadas 18 y 19 de febrero.-  
 
 
Masía de la Guineueta/Barcelona -. 
 
Invitación zapatista 
 
 
Como muchos y muchas ya sabéis, el pasado verano nos llegó de México un nuevo reto que, al menos para 
nosotros, es también un ejemplo: construir entre todos y todas, por debajo y a la izquierda, una red de luchas y 
resistencias que haga frente al proyecto de destrucción neolliberal. 
 
Desde que las zapatistas dieron a conocer la Sexta Declaración de la Selva Lacandona hasta ahora han pasado 
muchas cosas. Entre otras que miles de organizaciones, colectivos y personas a nivel individual han hecho suya la 
propuesta de las comunidades en resistencia de Chiapas y, en pie de igualdad entre todas ellas, han iniciado un 
proceso para la construcción de una alternativa que ya se conoce con el nombre de "la otra campaña". 
 
Aun cuando las dificultades son muchas, "la otra campaña" ha *começado a caminar con pasos de hormiga pero 
con visión de gigante: son, somos, muchos, cada uno en su forma, en su lucha. Pero solos, cada uno por su parte, 
parece evidente que no podemos. 
 
Además, el EZLN nos ha convocado a todos y todas para construir un encuentro intergalàctico. Los zapatistas 
creen que este encuentro no debe ser el resultado de una decisión unilateral suya ni de "la otra campaña", por 
esto han abierto un periodo, de al menos siete meses (en principio hasta julio), para que todos aquellos que lo 
deseen puedan contribuir a su "concepción, organización y realización incluyendo el lugar y las fechas de su 
realización". 
 
Personas y colectivos de Catalunya recogen la invitación 
 



 El pasado 11 de enero, el Colectivo de solidaridad con la Rebelión Zapatista de Barcelona convocó una asamblea 
abierta en la Casa de la Solidaridad para reflexionar y valorar las propuestas que inspiran el proceso zapatista. 
Varias personas y colectivos respondimos a esta convocatoria y de esta asamblea surge la propuesta que aquí os 
hacemos: En Catalunya, es cierto, hemos tenido algunas experiencias de campañas amplias dónde varias redes 
de luchas y resistencias han confluido. Pero, más allá de las cosas positivas y negativas que hallamos podido 
aprender en ellas, lo cierto es que se caracterizaron por ser "contra" algo y que estuvieron marcadas por la 
urgencia, por las prisas de un objetivo temporal. 
 
Aquí os invitamos a otra cosa. De verdad os decimos que nosotros no tenemos ninguna idea preconcebida de 
como construir un espacio que refuerce las redes de luchas y resistencias en Catalunya. No pretendemos copiar la 
propuesta zapatista, pero nos interesa su invitación abierta y nos reconocemos en muchas de las cuestiones clave 
que plantea. No tenemos en mente construir una nueva estructura o plataforma, pero queremos encontrarnos, 
escucharnos, reflexionar colectivamente y, porque no, estar abiertos a descubrir que nos apetece hacer mas 
cosas juntos. 
 
Aparte de los temas concretos que nos puedan diferenciar, creemos que el análisis zapatista es muy aplicable a 
nuestro entorno próximo. Por esto queremos invitaros a explorar y buscar maneras de ponerlo en marcha. Os 
proponemos, pues, reflexionar pero también iniciar un proceso de construcción. 
 
Reflexionar no tanto sobre qué hace cada uno sino sobre como lo hemos ido haciendo hasta ahora y reflexionar, 
sobre todo, sobre aquello que no hemos ido haciendo hasta ahora. 
 
Pero también es necesario construir. Y construir qué? No lo sabemos. Sólo sabemos que solos, cada uno a la 
nuestra, no lo conseguiremos. Y construir, como? Aunque tampoco lo acabamos de tener claro, creemos que de 
cualquier manera no vale. 
 
Un inicio: las jornadas del 18 y 19 de febrero 
 
Queremos proponeros una cosa aunque sólo sea para empezar: invitar a todos y todas que, sin exclusiones, 
vengan a servir y no a servirse; escucharnos, sin imponer, respetando la independencia y la libertad de acción de 
cada una; buscar el compromiso, en la resistencia pero también en las luchas que entre todos decidimos asumir y 
hacer propias. 
 
Os invitamos, en definitiva, a unas jornadas para empezar a imaginar y construir este proceso. Proponemos unas 
fechas temporalmente tan próximas porque consideramos estas jornadas sólo como un inicio (del que sea que 
entre todos queremos empezar) y porque además coincide con fechas simbólicamente importantes para el 
zapatismo (aniversario de los Acuerdos de San Andrés). 
 
Como método de encuentro, proponemos iniciar las jornadas con un plenario en el que, tras presentarnos 
brevemente, se plantearán diferentes temas transversales -que, de una manera u otra, pueden afectar a todas las 
situaciones individuales y colectivas- para discutir y elaborar en grupos más reducidos. Desde ya os invitamos a 
todas y todos a pensar y proponer estos temas. En el plenario, entre todos, acabaremos de decidir por cuáles 
queremos empezar. 
 
Algunas propuestas de reflexión (como ejemplo y ampliable a aquellas que vosotros querais plantear): 
 
Como analizamos el contexto en el que nos movemos? Por ejemplo, el cambio de gobiernos del PP a gobiernos 
tripartítos, como modifica nuestra capacidad de movilización y visibilidad? 
 
Estamos, como dicen algunos, en época de reflujo? Qué significa esto? 
 
Elaboramos nuestras experiencias, propias y ajenas? Aprendemos de ellas? 
 
Estamos ganando o perdiendo espacios? 
 
Desaparecen luchas y colectivos por falta de recursos (materiales, de espaldarazo mutuo, etc) o debido a la 
represión, en sus diversas formas? 
 
Podriamos organizarnos mejor colectivamente para hacer frente a las oleadas represivas (policiacas, judiciales, 
mediàtico-criminalitzadores)? 
 
Nuestras maneras de organizarnos facilitan que nuevas personas participen de procesos y luchas? 
 
Como nos relacionamos con aquellos que luchan y resisten cerca (o lejos) de nosotros? 
 



Es coordinación o comunicación bombardearnos mutuament con e-mails por varias listas de distribución, con 
convocatorias que repetidamente se superponen en día y hora (incluso en el tema)? 
 
Desde nuestros espacios de autonomía, qué experiencias hay de relación con el poder (desde la no interlocución 
hasta la interpelación, pasando por las subvenciones)? Qué podemos apendrer de ellas? 
 
Renunciamos con demasiada frecuencia a la busca de objetivos comunes? Por qué? 
 
... 
 
Si has llegado hasta aquí pensarás, otra vez? Otro intento? Pues sí, va, cuántas veces no te lo has planteado? En 
cuántas tertulias de café, manis o acciones? Aquí queda esta Invitación: cógetelo como una autoinvitacion, para 
un inicio, un espacio para salir de su tiempo, del ritmo que nos hacen seguir, por habla del nosotros y no del contra 
ellos, esto sí, sin perderlos de vista. 
 
Lo que es difícil no es caerse, es volver a levantarse. Sólos no podemos y de cualquier manera no vale. 
 
Nos Encontramos, sábado 18 de febrero, a las 10h. en la Masía de la Guineueta (Parque Central de Nou Barris) 
L4 Llucmajor - L3 Espinillas 
 
Puedes enviar tus propuestas o plantear tus preguntas a: 
 
Web: www.moviments.net/solesnopodem 
 
<http://www.moviments.net/solesnopodem>E-mail: solesnopodem@moviments.net 
 
Teléfonos: 93 442 21 01 / 93 390 72 36. 
 
Os enviamos el tríptico, para que lo descargueis fotocopieis y distribuyais en la medida de vuestras posibilidades. 
 
http://www.moviments.net/solesnopodem/triptic.pdf 
 
Igualmente podéis encontrar, carteles para bajaros aquí: 
http://www.pangea.org/ellokal/solesnopodem/materiales.shtml 
 
Algunas consideraciones que se nos acurren para que la propuesta funcione mejor: 
 
Uno de los problemas que se dan cuando nos juntamos es el de hablar fundamentalmente de nuestras cosas, del 
de cada cual. Lógicamente, se hace para convencer al resto que nos apoyen. Nos parece legítimo, necesario e 
importante, pero queremos que nuestra propuesta vaya en otro sentido. Queremos que cada persona participe 
desde su realidad y su experiencia para ver qué cosas tenemos en común y, sobre todo, para ver si podemos 
explicarnos la situación y apuntar propuestas para cambiarla. 
 
El proceso se quedaría corto si las formas fueran las de siempre. Si son las de siempre pueden hacer fracasar las 
posibilidades de encarar la situación de otra manera. Que de estas preguntas comunes pudieran surgir respuestas 
o caminos comunes, que no iguales. 
 
Para esto creemos que es más adecuado dividirnos en grupos para habla sobre las mismas preguntas, más que 
no para hacer los grupos por temas o espacios. 
 
No se trata que los que están, por ejemplo, en el tema antirrepressivo o en cooperativas de consumo crítico, 
formen un grupo y hablen de cómo pueden reforzar su lucha concreta (este no es el espacio para hacerlo), sino 
que los grupos sean el máximo de heterogéneos posible. 
 
No será fácil, pero quizás es mejor y facilita la reflexión en común. El sábado sobre la reflexión más general, con 
un espacio para las luchas concretas y el domingo sobre las propuestas para que todo esto continúe. 
 
Desde abajo a la izquierda el espacio es lo suficiente grande, pero de cualquier manera no vale. Sobre todo si 
pretendemos que todos tengamos la misma verdad y que la mirada se dirija hacia bajo para intentar cambiar las 
cosas. Con tiempos y paciencia, desde el respeto y la humildad, cabemos todos para ir abriendo espacio a las 
propuestas e iniciativas hasta allá dónde llegamos. 
 
Queremos reunir las luchas y las resistencias para cambiarnos y para luchar mejor. 
 
 



 
"PROGRAMA" 
 
 
 
Sábado: reflexiones generales 
 
10:00h Café 
 
10:30h Plenario. 
 
12,30h Grupos de discusion: reflexiones generales 
 
14,30h Comer 
 
16,00h Espacio abierto por grupos y col.lectivos: charlas, 
 
videos, talleres, el que quieras. (en función del espacio disponible >>contacta por hacer tus propuestas) 
 
17,30h Grupos de discusió (continuación) 
 
19,00h Plenario: discusión de las reflexiones de los grupos. 
 
21,30h Cenar 
 
 
 
Domingo: propuestas de continuidad del proceso 
 
10:00h Café 
 
10.30h Trabajo en grupos: elaboración de propuestas concretas sobre cómo puede continuar el proceso. 
 
12,30h Plenario: discusión sobre las propuestas concretas sobre cómo puede continuar el proceso. si es posible 
acuerdos 
 
15,00h Comer 
 
 
 
------------------------------------------------- 
 
 
 
Colectivo de Solidaridad con la Rebelion Zapatista 
 
 
 
C/ de la Cera, 1 bis. 08001 Barcelona 
 
 
 
tel: 34-93-4422101 y 3290643 
 
 
 
fax: 34-93-3290858 
 
email: ellokal@pangea/.org 
 
 
http://chiapas.pangea.org <http://chiapas.pangea.org/> 
 
## PRESOS Y PRESAS EN LUCHA ##  
 



2.- ** Encarcelan dos jóvenes por acciones de denuncia al sistema penitenciario **  
 
Barcelona.- Las detenciones empezaron el pasado jueves 9 de Febrero a la salida del trabajo de uno de ellos, 
siendo detenido por varios mossos encapuchados que montaron todo un espectáculo hacia los clientes y el resto 
de trabajadores. Este fue llevado a su casa. Allá, el dispositivo de mossos d'esquadra registraron la vivienda 
durante horas llenando de polvos para tomar las huellas dactilares a todo aquello imaginable. En esta casa había 
otras personas, a las cuales se les tomaron los datos y siendo una de nacionalidad italiana, también fue detenida 
sin que ni siquiera hubiera orden de detención alguna contra ella. El tercer compañero detenido, fue parado en la 
calle dónde vive, en el barrio del Rabal, junto a su compañera por otro grupo de mossos de paisano 
encapuchados. Seguidamente les hicieron subir a su domicilio, que también registraron. Durante todos estos 
registros no se encontró ningún material explosivo, ni nada que tuviera que ver con la fabricación de artefactos 
incendiarios, sólo propaganda y material informático, así como magnesio para escalar y otros objetos sin 
relevancia.... Posteriormente a los registros, fueron trasladados a la comisaría de Sants dónde a media tarde fue 
puesto en libertad el compañero italiano tras haber sido interrogado por la brigada de información sobre el 
movimiento anarquista italiano y por ciertos compañeros de estas tierras que en su día pasaron por Barcelona. 
Poco después pasaron a declarar Ruben e Ignasi, que se negaron. A partir de aquí, a ambos se los negó cualquier 
comunicación con el exterior, ya fuera con sus familiares o abogados. Ante el impedimento continuado para 
comunicarse con los compañeros por parte del abogado y no teniendo justificación para retenerlos en comisaría 
una golpe pasado el trámite de declarar ante los mossos, el abogado se dirigió a los juzgados para interponer un 
Habeas Corpus. Cuando estaba entrando a los juzgados para interponer el Habeas Corpus lo llamaron y le 
comunicaron que lo esperaban para que asistiera a los detenidos puesto que estaban esperando en los juzgados 
para que declararan ante la jueza de guardia. En resumen: los mossos se pasaron tres días mintiendo, una vez 
tras otra. Hacia la una del mediodía entraron las abogadas. Al mismo tiempo se produjo una concentración ante 
los juzgados que duraría hasta la salida de los compañeros en la furgoneta de traslados, donde se produjo una 
brutal carga policial con varios heridos y contusionados. Ignasi y Rubén fueron trasladados a la prisión Modelo sin 
opción de fianza y acusados de haber cometido varios sabotajes: uno de ellos contra el Banco Sabadell y otro 
contra la oficina del C.I.R.E. El Domingo 12 de febrero se realizó la concentración a las 11 delante de los 
juzgados, y seguidamente salió en manifestación hasta la calle Entença, para concentrarse delante de la prisión 
Modelo, gritando consignas por la libertad de los compañeros y en contra de las prisiones. Se hizo una vuelta 
alrededor de la prisión volviendo a la puerta dónde los mossos amenazaban con cargar. Fue en este momento 
que se dio por finalizada la manifestación.  
Últimas Noticias  
Las últimas noticías afirman que Rubén fue trasladado a la prisión de Can Brians, en Sant Esteve Sesrovires, en el 
Baix Llobregat, mientras que a Ignasi lo han dejado a la prisión Modelo. Se ha abierto una cuenta en apoyo y en 
solidaridad de Rubén e Ignasi. Quien quiera solidarizarse económicamente con los dos compañeros, puede 
hacerlo en la cuenta:  
Banco Oficina D.C. Número de cuenta;  
0182 - 4209 - 47 - 0201518073 .  
Indymedia + Contra-Infos 14/2/06. 
 
3.- ** Petición fiscal de centenares de años para los anarquistas del 2003 ** 
 
Barcelona.- La semana pasada se hacía pública la petición fiscal por las personas detenidas en la razzia del 
septiembre del 2003 contra anarquistas en Barcelona. En esta ocasión detuvieron 6 personas bajo la ley 
Antiterrorista (otra persona restaba en búsqueda y captura), acusadas por Baltasar Garzón de crear una célula 
terrorista anarquista con la voluntad de atentar contra Luís del Olmo y algún cargo de la Generalitat. La persona 
en búsqueda ha sido declarada en rebeldía procesal. De las 6 personas detenidas y torturadas por la Guardia Civil 
5 fueron encarceladas incondicionalmente; a la persona liberada le piden de 5 a 10 años y 9 millones de multa. 
Otra de las 5 encarceladas, que pagó una fianza y ahora se encuentra en libertad condicional, le piden una 
importante multa y más de 50 años de prisión. AL resto, que todavía se encuentran encarcelados, dispersados y 
represaliadoss varias veces, les piden, aparte de la multa, cerca de 100 años de prisión.  
 
Ateneo Libertario Besos + Contra Infos 14/2/06. 
 
4.- ** Vuelven a juzgar a los encausados por el motín en la prisión de Fontcalent ** 
 
Alicante.- Desde el día 30 de enero, en los juzgados de Alicante, se está repitiendo el juicio por el motín que se 
produjo en la prisión de Fontcalent el año 1990. Los hechos ocurridos ya se juzgaron en octubre del 2002 dónde 
12 personas fueron condenadas además a 763 años de prisión. La sentencia fue anulada en julio del mismo año 
por el Tribunal Supremo al reconocer que no se habían respetado los derechos de los procesados. El motín de 
Fontcalent duró 55 horas, en aquel momento en esta prisión había algunos presos cualificados, por Instituciones 
Penitenciarias, como mucho peligrosos. Durante estos años los motines a las prisiones de todo el Estado estaban 
al orden del día, las condiciones de vida que venían sufriendo los internos y la vulneración de sus derechos 
fundamentales desencadenaban estos hechos. En 1991, Antonio Asunción, director de Instituciones Penitenciarias 
en aquel momento, instauró la creación de un régimen especial por este presos, los denominados Ficheros 



Internos de Especial Seguimiento (FÍES). Con esto se legalizaba la creación de búnkers dentro de las prisiones, 
dónde el aislamiento era total para los presos que lo sufrían, y que todavía hoy lo sufren. Estos días se está 
volviendo a juzgar a unas personas por unos hechos que sucedieron hace 15 años, la mitad de ellas están en 
libertad actualmente y la otra mitad lleva toda su vida en la prisión, otras no están presentes porque ya han 
muerto. Los juzgan por ser presos «muy peligrosos», la mayoría de ellos están destrozados física y psíquicamente 
debido al exterminio sufrido en las prisiones. El único miedo que puede sentir alguien durante este juicio es por las 
medidas de seguridad que se han desplegado en los juzgados, no por las personas acusadas. Este juicio es una 
vez más, una demostración de fuerza por parte del estado, una pantomima contra unas personas que se rebelaron 
dentro las prisiones y que ahora pagarán por hacerlo, sin tener en cuenta que son personas antes que presos. 
Contra-Infos + lahaine.org 14/2/06. 
 
 
## INDEPENDENTISMO ## 
 
5.- ** Campaña Unitaria de la Izquierda Independentista ** 
 
.- 5.000 personas se manifiestan por la autodeterminación en Barcelona -. 
 
Països Catalans.- Una marcha de cerca de 5.000 personas tuvo lugar el pasado sábado 11 de febrero por la tarde 
en el centro de Barcelona bajo el lema «Basta de estatutos! Somos una nación, autodeterminación». La 
manifestación, que transcurrió en un ambiente festivo y reivindicativo, acabó en la Plaza del rey con el parlamento 
de la Campaña, la lectura del manifiesto y la actuación de Feliu Ventura. A las 19:30h empezaba la manifestación 
de la Campaña Unitaria por la Autodeterminación. Más de 5.000 personas exigieron la autodeterminación como 
única vía posible ante las reformas estatutarias que maquillan el estado postfranquista español. Desde la 
Campaña quieren remarcar la oposición a las reformas estatutarias puesto que no reconocen la territorialidad de 
los Países Catalanes ni su derecho a decidir libremente su futuro. Por esto reclaman un proceso popular, 
constituyente y democrático que permita romper con los marcos legales impuestos por los Estados español y 
francés. Finalmente l@s asistentes entonaron el himno de la Internacional y els Segadors, acompañad@s por las 
grallas del grupo Kàtiva, de Vilassar de Mar, y el cantautor de Xàtiva, Feliu Ventura, cerraron el acto con una 
actuación musical. Anunciaron también que el próximo 1 de abril convocarán concentraciones ante todos los 
ayuntamientos de los Países Catalanes por el derecho a la autodeterminación.  
 
 
6.- ** Agresión de un grupo de ultraderecha ** 
 
Después de un concierto de la Campaña Unitaria por la Autodeterminación que se hizo en Gràcia la mismo noche 
del 11 de febrero, varios miembros de CAJEI y Maulets que se dirigían a sus pueblos de origen bajando por el 
Paseo de Gràcia fueron agredidos. Un grupo de cabezas rapadas neonazis equipados con cascos, cadenas, 
sprais lacrimógenos y con la cara tapada los colpearon y les provocaron heridas premeditadamente.  
 
Contra-Infos 14/2/06. 
 
## OKUPACIÓN Y CENTROS SOCIALES ## 
 
7.- ** Can Bucarest bajo la amenaza de matones ** 
 
.- Hacen un llamamiento solidario -. 
 
Eixample/Barcelona.- La casa okupada de Can Bucarest, está situada en el número 468 de la calle Rosselló, en el 
distrito del Eixample de Barcelona, y fue liberada del abandono hace algunas semanas. Han habilitado varios 
pisos como vivienda y también han pensado de rehabilitar la planta baja como espacio colectivo para realizar 
actividades sociales. En los últimos quince días ha recibido la visita de grupos de matones enviados por la 
propiedad de la finca, equipados con martillos, picos y herramientas contundentes. Los promotores son la 
inmobiliaria Fincas Bellamar y la empresa de derribos a la que pertenecen los matones se denomina Control 
Demeter. Los propietarios son Catalonia Promodis 3 (una constructora de Caja de Terrassa, que fue la misma que 
compró el antiguo Espai Obert del Poblesec para hacer pisos -una operación que negoció directamente con el 
primer teniente de la alcaldía de Barcelona, Xavier Casas-). Durante la última visita sorprendida, los matones 
destrozaron vidrios, luces y ventanas, además de intentar agredir uno de los habitantes de la casa. Los habitantes 
de la casa piden que la gente que quiera denunciar los hechos llame a los propietarios para reclamarles 
responsabilidades por las agresiones, al teléfono: 937397700. 
 
Contra-Infos 14/2/06.  
 
8.- ** Desalojan una vivienda en el Eixample sin mostrar la orden ** 
 



 
 
Eixample/Barcelona.- El pasado viernes los Mossos d'Esquadra desalojaron una vivienda en el pasaje León sin 
previo aviso y sin mostrar a los okupantes ningún documento dónde figurara la orden de desalojo. Una de las 
personas que vivían fue identificada hace unas semanas pero no habían vuelto a saber nada de ningún proceso 
judicial. Una mañana llegó un despliegue de cinco furgones de mossos que rebentaron la puerta de la casa. Los 
okupantes subieron a la azotea dónde ya había varios mossos que habían escalado. Los hicieron fuera con 
insultos y amenazas, por ejemplo diciendo que por las pintadas que había en la fachada les podrían caer años de 
prisión. Todo y su insistencia al pedir algún documento, el mando de los mossos se negó a mostrar ningúna orden.  
 
Contra-Infos 14/2/06. 
 
9.- ** El juicio por el desalojo del KORK III de Terrassa ya tiene fecha ** 
 
.- El fiscal pide hasta 5 años de prisión para cada uno de los 32 detenidos -. 
 
Terrassa/Vallès Occidental.- Los próximos días 22, 23, 24, 25 y 26 de mayo, en Terrassa se realizará el 
macrojuicio a las personas encausadas por el desalojo del KORK III. Este juicio tendrá la duración de una semana 
y lo realizará el juez Enrique Rovira del Canto, antiguo fiscal militar durante la dictadura, en el juzgado penal 
número 3 de Terrassa. El KORK-III se okupó el 27 de septiembre del 1998 por los colectivos Acción Autónoma y 
Mujeres Anti-Sistema, como también por miembros de la asamblea de okupas de Terrassa. La okupación de este 
centro social duró nueve escasos meses cargados de acciones y actividades diversas, pero una vez más los 
poderosos consiguieron derrocar con su maquinaria represiva, todas las ilusiones y proyectos que allí se 
preparaban. El 17 de junio del 1999 y sin previo aviso, una multitudinaria dotación de antidisturbios de la policía 
nacional desalojó y detuvo a 32 personas que se encontraban dentro la casa. Sin mostrar ninguna orden de 
desalojo y reventando las paredes a golpes de mazo. En ningún momento informaron a las personas detenidas de 
los motivos y cargos que se les imputaban, no permitieron el reconocimiento médico de la gente herida que lo 
pedía, como tampoco permitieron ir al lavabo a nadie. Las personas detenidas salían en libertad, tras largas e 
intensas horas, aquel mismo día con los cargos de usurpación y desórdenes. Cada una de las 32 personas 
detenidas presentaron una denuncia contra la policía nacional por las irregularidades e ilegalidades cometidas 
durante el desalojo. El juez no aceptó las denuncias dentro el proceso judicial y, después de unos años de ir de 
juzgado al otro, la fiscalía incluyó a los delitos de usurpación y desórdenes, el de atentado contra la autoridad, el 
de daños y una falta al orden público. La suma de todos los cargos supone una condena de cinco años de prisión 
para cada una de las personas que se encontraban en el edificio durante el desalojo. Contra-Infos/ 14/2/06  
 
 
## EL USO DEL ESPACIO PÚBLICO ## 
 
10.- **La aplicación restrictiva de la ordenanza cívica comporta abusos policiales ** 
 
.- La Plataforma Trabajo Sexual y Convivencia denuncia el acoso al que están sometidas las trabajadoras -. 
 
Barcelona.- La Plataforma Trabajo Sexual y Convivencia ha denunciado últimamente el acoso constante y el trato 
vejatorio que están ejerciendo los cuerpos de seguridad de Barcelona sobre las personas que realizan trabajo 
sexual. Esta actitud existe desde hace mucho tiempo pero se ha agravado las últimas semanas a raíz de la 
aplicación de la Ordenanza de Medidas por Fomentar y Garantizar la Convivencia que entró en vigor el pasado 25 
de enero. En las primeras semanas de su aplicación ha quedado claro que está sirviendo para amparar las 
actuaciones discriminatorias con el objetivo de erradicar la prostitución del espacio público y que se está 
imponiendo la interpretación más restrictiva. En la ordenanza sólo se sancionan las conductas que supongan 
molestias a los peatones o que provoquen incompatibilidades en el uso del espacio público, pero se está 
aplicando indiscriminadamente a muchas trabajadoras sexuales que tan sólo se encuentran en sus puestos de 
trabajo habituales, sin que sea necesario aportar pruebas del incumplimiento de lo corriente. Hace falta señalar 
que la situación de las personas estrangeras que realizan este trabajo es especialmente vulnerable. Además la 
aplicación restrictiva se ha dado durante el periodo de tolerancia pactado entre las asociaciones y la Concejalía de 
Mujer y Derechos Civiles, durante el cual se havia de llevar a cabo el trabajo informativo. Al fin y al cabo provoca 
indefensión y acentúa el miedo de las personas trabajadoras sexuales, que hace más complicado una denuncia 
jurídica de la situación. A continuación se exponen algunas actuaciones de la guardia urbana desde el inicio de la 
aplicación del ordenanza: 
 
- El día 25 de enero se empiezan a repartir avisos por escrito sin una explicación de lo qué significan, y en muchos 
casos a personas que no tienen conocimientos suficientes de catalán o castellano. Además se producen 
identificaciones para comprobar el cumplimiento de la ley de extranjería. 
 



- El 26 de enero en la zona de Sant Ramon se obliga a algunas trabajadoras a salir de bares de forma 
intimidatòria, se las introduce en una furgona de la guardia urbana dónde se las cachea. Detienen a una mujer de 
nacionalidad rumana por no tener los papeles en regla. 
 
- A partir del 27 de enero se empiezan a poner multas a personas que no habían recibido el aviso permanente. Se 
producen registros a trabajadoras y requiso del dinero que traían. En varios casos se producen amenazas, 
especialmente relacionadas con la situación de extranjería. 
 
Algunos relatos de trabajadoras sexuales: 
 
«Un policía me hizo entrar en el bar y me cacheó, me tocó las tetas y me metió la mano en las bragas y también 
adentro, dice que buscaba drogas, yo le dije que no tenía nada. Me dijo que él podía hacer lo que quería, que era 
jefe. Me trató así porque sabe que soy prostituta.» «Estábamos sentadas en un banco de la Plaça del pes de la 
palla y con cuatro motos de la policía nos rodearon y nos pidieron la documentación, me dijeron que nos 
fuéramos, éramos 3 chicas, estábamos sólo hablando». «Un policía me dijo 'me ocuparé personalmente que te 
expulsen a tu país si vuelvo a verte'.» «La policía me dio un papel y después pasaron y me pusieron una multa, 
me revisaron el bolso y me quitaron el dinero del monedero.» «Con mi amiga íbamos a tomar un café con unos 
amigos, antes de entrar al bar nos multaron, dicen que ofrecíamos servicios sexuales, no es verdad, estábamos 
en la puerta del bar. Claro que somos prostitutas pero no estábamos trabajando.»  
 
Plataforma Treball Sexual i Convivència 14/2/06 
 
## LA LUCHA DEL PUEBLO BASCO ## 
 
11.- ** La voz de los procesados en el Macrosumario 18/98 llega este viernes a Barcelona ** 
 
.- Sábado 18 Jornada internacional de protesta y solidaridad -. 
 
Barcelona.- Este viernes el CCCB acogerá una acto público en defensa de los derechos civiles y políticos con 
motivo del macrojuicio que se realiza a la Audiencia Nacional contra más de 50 ciudadanos vascos. Al acto 
participarán Teresa Toda, subdirectora de Egin y portavoz de todos los procesados y procesadas, y Martxelo 
Otamendi, exdirector de Egunkaria. Además, los abogados August Gil Matamala y Gemma Calvet tomarán la 
palabra como miembros de la Observación Jurídica Internacional que está siguiendo el juicio día a día. El acto se 
enmarca en la convocatoria internacional que la plataforma 18/98 ha realizado para el día 18 de febrero como 
jornada mundial de protesta por los juicio político que se está haciendo al tribunal de excepción de la Audiencia 
Nacional desde hace tres meses. El acto empezará a las 19.30 al aula 1 del CCCB. Os esperamos. Que seamos 
muchas y muchos.  
 
Grupo Local 18/98 + Contra-Infos 14/2/06. 
 
 
## LOS HECHOS DE SANT PERE MÉS BAIX ## 
 
12.- ** La "detención fantasma" del organizador de la fiesta ** 
 
Juzgados/Barcelona.- Tras recibir muchas llamadas de periodistas que preguntaban porque no se había detenido 
al organizador de la fiesta del local de Sano Pere mes Baix 55, la guardia urbana de Barcelona decidió hacer una 
detención simulada. Explicaron a los periodistas que Joaquin R. había sido detenido, cosa que era falsa. La 
guardia urbana lo llevó a comisaría por una orden de busca y captura de un juzgado de Tortosa, una orden que 
estaba caducada. No lo acusaron de nada relacionado con los hechos de Sant Pere mes Baix, y quedó en libertad 
sin cargos. Fuentes bien informadas del barrio de La Ribera aseguran que hay interés policial en que ninguno de 
los dos organizadores de las fiestas de Sant Pere mes Baix pasen por juzgados y declaren. Sigue la ocultación de 
información y las contradicciones en todo el proceso. Mientras tanto 3 jóvenes que estaban en las proximidades 
del edificio y que fueron duramente maltratados y torturados durante las cargas policiales y en los calabozos, 
siguen encerrados en la prisión Modelo acusados presuntamente de haber agredido al guardia urbano que 
continúa ingresado. Sus familias y amig@s continúan luchando por liberarlos. ments i tortures.  
 
Si quieres colaborar:  
 
La Caixa 2100-3002-01-2105267123 
 
Contra-Infos 14/2/06 
 
## IMPUNIDAD POLICIAL ## 
 



13.- ** La guardia urbana agrede a dos jóvenes en la Guineueta ** 
 
La Guineueta/Nou Barris.- La guardia urbana detuvo, denunció y agredió a dos jóvenes de la Masía de la 
Guineueta la semana pasada, por aparcar el coche en una zona que el Ayuntamiento les había proporcionado 
para el uso de la Masía. Durante la detención la actitud de los agentes fue prepotente, insultando a los jóvenes e 
incluso les rompieron la documentación del coche, aún estar explicando repetidamente que estaban autorizados 
por el mismo Ayuntamiento para aparcar allá. Posteriormente, los jóvenes fueron citados a juicio, acusados de 
desacato a la autoridad. Se ha añadido también la denuncia de estos contra los agentes por detención ilegal, 
vejaciones, agresión y rotura de los papeles. Este es un ejemplo de descoordinación del Ayuntamiento de 
Barcelona, así como una muestra de abuso de autoridad por parte de la guardia urbana, que sigue una larga 
trayectoria de persecución a la juventud de Nou Barris con inquietudes. Por todo ello, la Assemblea de Joves de 
Nou Barris convocó una concentración de protesta el lunes día 13 contra la impunidad policial ante la Comisaría 
que se encuentra en el barrio. Exigieron la dimisión del Presidente de la Comisión de Seguridad y Movilidad del 
Ayuntamiento de Barcelona, Jordi Hereu así como la del Regidor del Distrito de Nou Barris, José Cuervo.  
 
Assemblea de Joves de Nou Barris + Contra-Infos 14/2/06. 
 
14.- ** Un vecino de Pineda de Mar presenta una denuncia por violencia policial ** 
 
Pineda de Mar/Maresme.- El pasado día 10 de febrero un vecino de Pineda de Mar presentó ante los mossos de 
escuadra una denuncia contra la policía local por haber sido víctima de un caso de violencia policial al ser 
detenido. Explicó que fue agredido por media docena de agentes hacia las ocho del anochecer del sábado 4 de 
febrero. Éstos habían acudido al establecimiento dónde se encontraba el agredido por detenerlo como presunto 
autor de abusos a un menor (delito del cual fue exculpado posteriormente por el juez), momento en el cual le 
propinaron una fuerte paliza ante varios testigos. La concejalía de Gobernación del ayuntamiento de Pineda de 
Mar aseguró que el detenido ofreció resistencia activa a la detención, extremo que el denunciante niega 
totalmente y señala que en el informe de los mossos de escuadra no se habla en ningún momento de resistencia a 
la autoridad. Tras la supuesta agresión, el hombre fue traído al servicio de urgencias médicas de la localidad, 
dónde les dijeron que debía ser trasladado a un hospital; aún así, la policía hizo caso omiso y lo trajo a comisaría, 
dónde lo tuvieron cerrado unas cuántas horas sin recibir atención médica. Tras ser traído a la comisaría de los 
mossos de escuadra, fue trasladado al Hospital Valle de Hebrón de Barcelona, donde se le diagnosticó 
perforación de tímpano. Finalmente, el pasado lunes por la mañana fue puesto en libertad sin cargos a falta de 
pruebas tras tomar declaración ante el magistrado del Juzgado de Instrucción de guardia de Pineda de Mar.  
 
Contra-Infos 14/02/06. 
 
15.- ** Procesados 9 guardias civiles de Roquetas ** 
 
.- Imputados bajo los cargos de trato degradante y lesiones -. 
 
Roquetas de Mar/Almería.- La jueza que lleva el caso de la muerte del agricultor de Roquetas de Mar dentro un 
cuartel el pasado 24 de julio, ha dictado auto de procesamiento contra los nueve guardias civiles imputados. Los 
cargos son de trato degradante y lesiones; la muerte habría sido producida por el consumo previo de dosis 
considerables de cocaína según el primero informe forense. No obstante, la acusación particular formada por la 
familia del agricultor muerto, pidió un segundo informe que pudiera contrastar el primero. Este informe ha sido 
desestimado por la misma jueza que también considera que los hechos no se deben reconstruir por qué hay 
suficiente material documental y audiovisual.  
 
Contra-Infos 7/2/06. 
 
16.- ** Herido grave tras recibir un disparo de un agente de la policía nacional ** 
 
Madrid.- El pasado miércoles día 8, un hombre quedó en estado crítico después de que un policía le disparara. El 
policía era un agente de la Comisaría General de Seguridad Ciudadana y alquilaba una habitación en casa del 
hombre. El policía le disparó en medio de una discusió entre ambos.  
 
Contra-Infos 14/2/06 
 
## ANTICAPITALISMO ## 
 
17.- ** Las acciones de REPSOL-YPF vuelven a perder valor en la bolsa ** 
 
Bolivia.- Acaba de expirar la acción de oro que el Gobierno tenía sobre REPSOL por reservarse la última palabra 
en el caso de operaciones estratégicas. Todavía queda una acción de este tipo sobre la compañía YPF, reserva 
hecha en su día por el Gobierno Argentino cuando fue adquirida por REPSOL. Estos hechos hacen vulnerable hoy 



a REPSOL-YPF segundos dicen diferentes medios de comunicación estatales e internacionales. Exxon Mobil, BP 
o la italiana Eni podrían estar interesadas en adquirirla. La realidad es que si se van destapando todas las 
irregularidades que la empresa ha desarrollado en su corta (en tiempo) pero intensa (en lucro) expansión 
internacional es sólo cuestión de tiempo que REPSOL-YPF continue perdiendo valor en bolsa. El gobierno de Evo 
Morales continúa denunciando a la empresa por sus irregularidades. Han sido declarados como ilegales, por el 
Tribunal Constitucional de Bolivia, 20 contratas de exploración y producción de hidrocarburos vigentes de 
REPSOL-YPF y sus subsidiarias (Maxus, Andina S.A. y Pluspetrol) puesto que debían de haber sido aprobados 
por el Congreso y no sólo por el Ejecutivo. El propio ministro boliviano ha anunciado que la empresa Andina, con 
mayoría accionarial de Repsol y el usufructo financiero del BBVA y Zurcí, "está siendo sometida por la Aduana 
Nacional a una investigación por indicios de contrabando de combustible y de falsedad en formularios de 
exportación". Y a todo esto, le podemos añadir las declaraciones de la propia REPSOL-YPF, informando que las 
"concesiones soberanas" existentes en Argentina, Libia, Argelia e Irán están inscritas del mismo modo que las 
bolivianas a la Bolsa de Valores de Nueva York.  
 
Más información: repsolmata@movimientos.net 
 
Campaña Repsol Mata + Contra-Infos/ 14/2/06.  
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